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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas1
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id... G »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta mím. 278.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de ‘la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Castrillo de la Reina, 
decretada por V. S. en 12 de Agosto 
último, se ha servido emitir, con 
fecha 17 del actual, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: ¡Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de 
Castrillo de la Reina y destitución 
del Secretario del mismo, decretada 
por el Gobernador de Burgos en 12 
de Agosto último.

De la visita de la Inspección gi
rada por el Delegado del Goberna
dor á la Administración municipal 
del expresado pueblo, resulta: que 
no existe la caja de tres llaves pa- 
la la custodia de los fondos muni
cipales, y que los fondos, no sólo 
dejan de ingresar en la referida 
Caja, sino que esto tiene lugar en 
el domicilio del Depositario; que no 
existen más libros que el diario 
)0uador, sin formalidades de nin- 
slln género, pues no se halla rubri
cado ni sellado, ni se cierra al 
eiminar el año económico; que en 

Presupuesto de 1893-94 aparece 
'*Uc la cantidad consignada por in- 
81 esos es la de 5.719 pesetas y 19 
'entimos, en el diario borrador 

que los ingresos fueron 
Cn Pesetas con 51 céntimos, y 
de i a certificación que en el acto 

a visita se le expidió al Dele

gado, á petición suya, resulta que 
la cantidad recaudada en el referi
do año ascendió á 7.933 pesetas y 
60 céntimos; que en los presupues
tos de 1894-95 ascienden los ingre
sos á 6.311 pesetas 25 céntimos, y 
en el libro borrador consta que el 
ingreso fué de 4.863 pesetas y 53 
céntimos, y lo recaudado resulta 
ser la cantidad de 7.555 pesetas y 
15 céntimos; que en el año de 1895- 
96 resulta haberse ingresado 1.922 
pesetas 19 céntimos menos que las 
recaudadas; que en el presupuesto 
de gastos de 1893-94 consta que se 
halla nivelado con el de ingresos, 
ascendiendo á 5.419 pesetas 19 cén
timos, pero en el Diario borrador 
de salidas se consigna que los gas
tos han sido de 5.545 pesetas 78 
céntimos, de manera que han sali
do 124 pesetas 27 céntimos mas 
que las ingresadas, pagándose 173 
pesetas y 41 céntimos menos que 
las presupuestas, y en la certifica
ción que por la Alcaldía se expidió, 
hay que notar que en este año se 
han satisfecho por el Municipio 
7.275 pesetas, esto es, 1.555 pesetas 
81 céntimos mas que las presu
puestas, y 658 pesetas 70 céntimos 
menos que las recaudadas; que de 
la cuenta rendida por el Deposita
rio y una Comisión de la Junta mu
nicipal, y que fué aprobada por la 
misma en 29 de Marzo de 1895, refe
rente á los presupuestos de 1893-94, 
resulta que el cargo es de 5.421 pe
setas y 51 céntimos, igual cantidad 
á la que aparece en el Diario bor
rador de este año, y suma la data 
5.673 pesetas y 15 céntimos mas, 
ó lo que es lo mismo, 127 pesetas 
37 céntimos mas que las que cons
tan en el libro de salida, dando á 
favor del Depositario un saldo de 
251 pesetas y 64 céntimos; que de 
las cuentas de 1893-94, resulta que 
la mayor parte de los libramientos 
no se hallan consignados en presu
puestos, figurando á favor del Se
cretario unas cuantas partidas por 
diferentes conceptos; que en los 
ejercicios económicos de 1893-94 y 

95-96, y de acuerdo con la Junta 
municipal, ha girado el Ayunta
miento un repartimiento vecinal 
de cuota fija á razón de una peseta 
50 céntimos por cada vecino, y de 
5 céntimos de peseta por cada res 
encabezada, importando en el año 
de 1893-94 la cantidad de 4.484 
pesetas 7 céntimos; en el de 
1894-95 la de 4.158 pesetas y 5 
céntimos, y en el de 1895-96 la de 
3.776 pesetas 32 céntimos; que en 
los indicados años, por no tener 
cantidad alguna en el presupuesto, 
giró un repartimiento vecinal á 
cuota fija á razón de 9 céntimos 
por vecino, á fin de poder satisfa
cer con su importe los gastos de 
Farmacéutico, Veterinario, Sacris
tán y otros; que dicho Ayunta
miento giró en el año de 1893-94 
un repartimiento vecinal para ha
cer efectivo el impuesto do Consu
mos, quedándole, despues de paga
da la Hacienda, un producto de 
1.724 pesetas 59 céntimos, no en
contrándose sobre el particular ex
pediente alguno; que en sesión de 4 
de Octubre de 1894 acordó subve
nir al pago de las obras de recom
posición del capitel de la iglesia, 
girando en 2 de Enero de 1895 un 
repartimiento de cuota fija á razón 
de una peseta por cada vecino; que 
no existen libros de actps de la 
J unta local de Sanidad, ni de la de 
Instrucción pública, ni libro de su
bastas de arriendos ó remates, ni 
de las sesiones de la Corporación y 
Junta municipal; que tampoco se 
llevan libros de multas, haciéndose 
algunas efectivas en metálico; que 
han sido oídos los Concejales, y sus 
dascargos aparecen en el acta 
obrante al folio 17 del expediente; 
y por úliimo, que el Gobernador, 
en providencia del 12 de Agosto 
último, acordó, como queda dicho, 
la suspensión del Ayuntamiento, 
que fué sustituido por otro con 
carácter interino, y la destitución 
del Secretario.

Vistos los artículos 124 y 180 al 
I 191 de la vigente ley municipal:

Considerando que los hechos re
lacionados, no desvirtuados por los 
Concejales suspensos, justifican la 
providencia del Gobernador en 
cuanto á dicha suspensión se re
fiere, puesto que arguyen abando
no y negligencia graves en todos 
los servicios de la Administración 
municipal del mencionado pueblo, 
alguno de los cuales pudieran 
constituir materia de delito;

La Sección opina que procede 
confirmar la suspensión del Ayun
tamiento de Castrillo de la Reina, 
decretada por el Gobernador de 
Burgos, y pasar el correspondiente 
tanto de culpa á los Tribunales; y 
respecto al Secretario que se ins
truya por ssparado el expediente á 
que se refiere el art. 124 de la vi
gente ley municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de ln96. 
=Cos-Gayon.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 274.)

CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca de Francisco 
Ortiz Montoya de Haro, hijo de 
Antonio y de Ana, natural y veci
no de Estepona, soltero y de 26 
años, marinero, y caso de ser habi
do le constituirán en arresto en la 
cárcel del punto dondo se verifique 
la detención, á disposición del Señor 
Comandante de Marina de Algeci- 
ras, por donde se le ha seguido cau
sa por el delito de contrabando,, 



dando conocimiento á este Gobier
no á los fines correspondientes.

Burgos 3 de Octubre de 189G.
EL GOBERNADOR.

Fernando Mateos Collantes.

Sanidad.
El Alcalde de Ayuelas, con fecha 

28 de Septiembre último, participa 
á este Gobierno haberse presentado 
la enfermedad variolosa en tres 
rebaños de ganado lanar de aquella 
localidad.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos colindantes á dicho distrito 
municipal.

Burgos 3 de Octubre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Minas.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Juan José 
limarán, vecino de Bortevo y su 
barrio de El Berron, para la mina 
de 12 pertenencias de mineral 
de hierro y otros metales, nom
brada Urquijo, sita en término de 
Bortevo y del Valle de Mena, 
con esta fecha he dictado la pro
videncia siguiente:

«Vista la instancia que antecede 
presentada por D. Juan José lima
rán, vecino de Bortevo y su barrio 
de El Berron, renunciando á la 
mina que tenía solicitada de doce 
pertenencias de mineral de hierro 
y otros metales nombrada Urquijo 
y sita en término de Bortevo y del 
Valle de Mena, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 64 de la vigente ley de mi
nas, se deja fenecido y sin ningún 
valor ni efecto este expediente y se 
declara el terreno franco y regis- 
trable; reclámese al Alcalde del 
Ayuntamiento en donde se halla 
sita la mina la devolución del 
anuncio, retírese el que se halla 
expuesto en el tablón de este Go
bierno; publíquese esta resolución 
en el Boletín oficial, y remítase la 
carta de pago al Sr. Delegado de 
Hacienda para que le sea abonado 
su importe al representante del 
interesado D. Própero Gallardo, 
vecino de esta Ciudad.

Burgos 2 de Octubre de 1896. 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Circular.— Cuentas.

Transcurrido con exceso el plazo 
que la ley concede para la presen
tación de' las cuentas de Pósitos y 
pago del contingente respectivo, y 
faltando aun el verificar dichos ser
vicios un crecido número de Ayun
tamientos, prevengo á los negligen
tes y morosos quesi en el improrro
gable término de 15 dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte la 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, no han cumplimentado 

los servicios de referencia,' se ex
pedirán delegados que con cargo á 
los cuentadantes las formen de 
oficio, conforme previene la ley, 
el reglamento y demás disposiciones 
vigentes sobre el ramo de 
Pósitos.

Burgos l.° de Octubre de 1896.= 
El Gobernador Presidente, Fernan
do Mateos Collantes.=El Secreta-' 
rio, Manuel García y García.

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
voluntarios de esta provincia para 
la liquidación del primer trimestre 
del actual año económico, he dicta
do, con fecha de ayer, la providen
cia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al primer tri
mestre del actual año económico 
los contribuyentes por territorial, 
industrial, canon por superficie de 
minas, carruajes de lujo y alcoho
les que expresa la precedente re
lación en los dos periodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publican 
en el Boletín oficial y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 50 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y 
4.” del decreto de 27 de Agosto de 
1893, quedan incursos del 5 por 
ICO sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 11 de la instruc
ción de procedimientos de igual fe
cha; en la inteligencia de que si en 
el término de 5 dias en la Capital 
y. 3 en los demás pueblos no satis
facen el principal y recargos refe
ridos, se pasará el apremio de 2.° 
grado.jY para que se proceda á dar 
la publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, entregúese ori
ginal con los recibos relacionados 
al Agente ejecutivo de la zona res
pectiva, el cual firmará el recibí en 
la factura que queda en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de 
lo que determina la instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y para conoci
miento cielos contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos l.° de Octubre de 1896.= 
El Tesorero de Hacienda, Atilano 
Nuñez Couto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Benito Vigalondo, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad,
Doy fe: que en el sumario de 

que se hará mérito, que en este 
Juzgado se sigue por mi testimonio, 
se halla la cédula original que co
piada literalmente dice así:

«Cédula de citación.—El Sr. Don 
Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido, ha acordado, en providen
cia de esta fecha, dictada en el su
mario que instruye sobre usurpa
ción de una cuarta parte de casa 
de Carmen Arce, en el pueblo de 
Ontomin, se cite en forma á Rosa
lía Arce Diez, cuyo actual paradero 
se ignora, por medio de la inser
ción de otra cédula igual á esta en 
la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, para que en 
el término de ocho dias á contar 
desde la publicación de la repetida 
cédula en el primero de dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la corres
pondiente declaración en dicho su
mario y ofrecerla el procedimien
to, bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica. Y con el fin de que 
tenga lugar lo acordado, expido la 
presente cédula original, que firmo 
en Burgos á 29 de Septiembre de 
1896. — El Actuario, Benito Viga
londo.»

La cédula inserta es conforme 
con su original, á queme remito. 
Y para su inserción en el Boletín 
oficial oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido y firmo el presente en Burgos 
á 29 de Septiembre de 1896.=Be- 
nito Vigalondo.

Castrogeriz.
D. Ulpiano González Lucio, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción por hallar
se el propietario ausente en co
misión de ser vicio.
Por virtud del presente,' hago 

saber que para pago de las respon
sabilidades pecuniarias á que ha 
sido condenado Lupicinio Perez 
Ruiz, vecino de Villasilos, en causa 
que se le siguió por disparo'de ar
ma de fuego y lesiones á Maximia
no Maestro, se anuncia á público 
remate los bienes inmuebles del 
mismo que le han sido embargados, 
y son los siguientes:

Una tierra en el término de Vi
llasandino y pago de San Antón, 
de cabida de 2 partes, tasada en 
25 pesetas.

Otra en id., y pago de los Treme
dales, de 3, en 100.

Otra á la Ramera, de 7, en 175.
Otra á la Rabera, de 12, en 60.
Cuyas fincas radican en el pue

blo de Villasandino; no existen 
títulos de propiedad y será de 
cuenta del rematante el pro
veerse de ellos, asi como los gastos 
de escritura, y en tal concepto se 
anuncia público remate que tendrá 
lugar en esta cabeza de partido y 
en el pueblo de Villasandino el dia 
veinte de Octubre próximo y hora 
de las once de su mañana. No se 
admitirá postura que no cúbralas 
dos terceras partes de la tasación, 
previniendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta han 
de consignar el diez por ciento del 
valor de las mismas.

Dado en Castrogeriz á veintiocho 

ANUNCIOS OFICIALES.

de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y seis.=Ulpiano González 
=Por mandadado de su Sria. Ricen 
ciado, Pedro Sanz Arribas.

Alcaldía de Valdezate.

Terminado por la Junta el repar
timiento para cubrir el cupo de 
consumos, recargo y déficit para 
cubrir el presupuesto municipal 
en el corriente año económico de 
1893-97, queda expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por el término de 8 dias, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos, tanto vecinos como fo
rasteros, puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas y reclamar de 
agravio si lo creyeran conveniente, 
cuyas reclamaciones serán oídas y 
Resueltas el dia 9 de Octubre próxi
mo á las diez de la mañana en la 
sala consistorial.

Valdezate 30 de Septiembre de 
1896—El Alcalde, Pedro Domín
guez.

Alcaldía de Cebrecos.
Habiéndose terminado la forma

ción del repartimiento vecinal del 
impuesto de consumos de este dis
trito para el año económico actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias, donde podran 
examinarle los contribuyentes que 
el mismo comprende, debiendo 
dirigir á esta Alcaldía durante 
dicho plazo las oportunas reclama
ciones aquellos que se consideren 
agraviados. q.

Cebrecos l.° de Octubre de L 
=E1 Alcalde, Santos Arroyo.

Alcaldía de Lences.
Terminado por la Junta munici 

pal el repartimiento general veci
nal, formado para cubrir el deficit 
del presupuesto municipal corres
pondiente al año económico de 
1896-97 por las utilidades señaladas 
á cada uno de los vecinos de este 
distrito y que han servido de base 
para la derrama, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
durante dicho término puedan en
terarse los contribuyentes en él 
comprendidos y hacer las recla
maciones los que se crean agra
viados.

También queda expuesto al pú
blico en la misma Secretaría el 
repartimiento del impuesto de 
consumos, cereales, sal y alcoholes 
para el mismo año económico, 
hecho efectivo el impuesto por 
encabezamiento gremial volunta
rio, y girado el repartimiento por 
los representantes del gremio, para 
que en el plazo de 8 dias puedan 
enterarse y hacer las reclama
ciones de agravio que crean con
veniente, los que se consideren 
perjudicados.

Las reclamaciones serán exten
didas en papel correspondiente, y 
transcurridos los términos señala
dos, no serán atendidas.

Lences l.° de Octubre de 1896.- 
E1 Alcalde—P. A., Angel García.
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Según ley del 19 Septiembre de 
este año, publicada en la Gaceta del 
26 del mismo mes, es obligatorio 
colocar en las puertas de los Ayun
tamientos y en las de las Escuelas 
un cuadro recomendando la pro
tección á los pájaros.

Se venden bonitos cuadros suje
tos extrictamente al modelo oficial 
impresos en cartulina superior, ta
maño 47 por 67 centímetros, pues
tos en elegante marco de moldura 
negra y dorada, con cristal, respal
do y colgador á 7 pesetas, en la im
prenta y librería Hijos de Santiago 
Rodríguez, Pasaje de la Flora, 
Burgos. ‘2—7
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En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un gran 
surtido de capas á precios muy eco
nómicos, con su variada colección 
en embozos, tanto de terciopelo 
como de franelas. Asimismo halla
rán también un inmenso surtido en 
géneros de novedad para trajes á 
la medida.

, Los que visiten esta casa queda
rán altamente convencidos.

Espolón, 8, Burgos, junto al Arco 
de Santa María. 5—15
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p 'n almacén de carbones de 
Pn™011 ljOzano? calle de Santander, 
y., °°s’ se vende cal hidráulica de 

lnaya, teja, ladrillo, etc., etc. 13

ANUNCIOS
ALMACEN DE MADERAS

DE

VIUDA DE 0NAINDIA É HIJO, 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar a 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
(limeño, (frente á la fábrica del 
cas) los nuevos y amplios Almacenes 
de maderas donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase. *

La correspondencia se dirigirá 
calle déla Concepción, núm. 5.

3—30

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calco, núm. 3, (Trascorrales^, 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

cu paños de Ezcaray, Béiar, Tara- 
zona y Enciso.
. Trajes corte, bayetas, tartanes é 
luglesinas, de buen resultado, á 
*)1®C1OS 1?luy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
6reSi Eclesiásticos.—Precio fijo. 2

y.^.11 Ia de Francisco G. 
• cb or, Almirante Bonifaz, 7 y 9, 
e compran garbanzos. 8—8
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